
ORDEN DEL FUNCIONARIO DE SALUD 
DEL CONDADO DE MARIN QUE ORDENA A 

A TODOS LOS PARQUES, LUGARES DE CAMPAMENTO, Y ESPACIOS ABIERTOS A 
CERRAR EL ACCESO MOTORIZADO  

 
FECHA DE LA ORDEN: 24 DE MARZO DE 2020 

 
Por favor, lea cuidadosamente esta Orden. La violación de o el incumplimiento con esta 
Orden es un delito menor castigable con multa, cárcel o ambos.  (Código de Salud y Seguridad 
de California § 120295, et seq.) 
 
BAJO LA AUTORIDAD DE LAS SECCIONES 101040, 101085, Y 120175 DEL CÓDIGO DE SALUD Y 
SEGURIDAD DE CALIFORNIA, EL FUNCIONARIO DE SALUD DEL CONDADO DE MARIN 
(“FUNCIONARIO DE SALUD”) ORDENA: 

 

1. La intención de esta Orden es la de asegurar que el máximo número de personas se 
auto aíslen en sus lugares de residencia el máximo de tiempo factible, mientras que se 
permiten las actividades esenciales incluyendo la continuación del ejercicio al aire libre, 
para aminorar la propagación del COVID-19 hasta donde sea posible. Cuando las 
personas necesitan salir de sus residencias, deben intentar en todo momento hasta 
donde sea razonablemente posible intentar permanecer cerca de su lugar de residencia 
y cumplir con los Requisitos de Distanciamiento Social como se define en la Orden del 
16 de marzo del Funcionario de Salud del Condado de Marin que Ordena a Todos los 
Individuos que Viven en el Condado a Refugiarse en sus Residencias (la “Orden del 16 de 
marzo”). Todas las disposiciones de esta Orden deberán interpretarse como que llevan a 
cabo este intento. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones de esta Orden 
constituye una inminente amenaza a la salud pública. 
 

2. A todas las agencias y jurisdicciones que operen áreas de recreación públicas al aire 
libre, incluyendo, pero sin limitarse, a parques, lugares de campamento, y espacios 
abiertos (de aquí en lo sucesivo, “Instalaciones de Parques”), dentro del Condado de 
Marin (el “Condado”) por la presente se les ordena cesar todas las operaciones y 
servicios públicos relacionados con el acceso de vehículos motores a todas las 
Instalaciones de Parques ubicadas dentro del Condado. Esto aplica a todas las 
Instalaciones de Parques dentro del Condado, independientemente de quién sea su 
dueño.  

 
3. Los individuos podrán continuar accediendo responsablemente a esas Instalaciones de 

Parques que estén cerca de sus residencias y fácilmente accesibles a pie, en bicicleta o 
cualquier otro vehículo no motorizado para los fines de participar en Actividades 
Esenciales como se define en la Orden del 16 de marzo, incluyendo el ejercicio al aire 
libre. Tal acceso a las Instalaciones de Parques deberá ser exclusivamente por medios no 
motorizados, excepto para aquellos individuos que no puedan acceder a tales espacios 



por vía de medios no motorizados, tales como personas con limitaciones físicas o 
individuos que residan en colinas particularmente empinadas o peligrosas, podrán 
seguir teniendo acceso a las Instalaciones de Parques por medios motorizados sólo 
hasta donde sea mínimamente necesario para participar en Actividades 
Esenciales. Todos los visitantes a cualquier instalación de Parques deberán seguir 
cumpliendo con todos los Requisitos de Distanciamiento Social, y se espera que todos 
los individuos permanezcan localmente cuando disfruten los exteriores hasta donde sea 
mayormente practicable . 

 
4. Esta Orden es emitida en base a la evidencia del aumento de casos de COVID-19 dentro 

del Condado y a lo largo del Área de la Bahía y a la evidencia científica y a las mejores 
prácticas con respecto a los planteamientos más efectivos para desacelerar la 
transmisión de enfermedades contagiosas por lo general y en lo particular el COVID-19. 
En este fin de semana pasado, y a pesar de la emisión de la Orden del 16 de marzo, la 
costa y parques del Condado estuvieron inundados de visitantes de todas partes del 
Área de la Bahía, abarrotando los comercios esenciales de las comunidades y creando 
concentraciones inseguras y condiciones peligrosas para los residentes del Condado. 
 

5. Esta Orden llega luego de la distribución de considerable orientación por parte del 
Funcionario de Salud del Condado, los Centros para el Control y Prevención de 
Enfermedades, el Departamento de Salud Pública de California, y otros funcionarios de 
salud pública a lo largo de los Estados Unidos y alrededor del mundo, incluyendo una 
variedad de Órdenes previas para combatir la propagación y daños del COVID-19.  El 
Funcionario de Salud continuará evaluando la situación de rápida evolución y podrá 
modificar o extender esta Orden, o emitir Órdenes adicionales con relación al COVID-19. 

 
6. De conformidad con las secciones  26602 y 41601 del Código Gubernamental y la 

sección 101029 del Código de Seguridad, el Funcionario de Salud solicita que el Alguacil 
y todos los jefes de policía del Condado aseguren el cumplimiento de y hagan cumplir 
esta Orden. la violación de cualquier disposición de esta Orden constituye una amenaza 
inminente a la salud pública. 

 
7. Esta Orden entrará en vigencia a las 12:01 a.m. el 25 de marzo de 2020 y continuará en 

vigencia hasta las 11:59 p.m. del 7 de abril de 2020, o hasta que sea extendida, 
eliminada, reemplazada o enmendada por escrito por el Funcionario de Salud. 

 
8. Copias de esta Orden serán prontamente: (1) transmitidas a toda agencia operadora de 

parques, lugares de campamento o espacio abierto dentro del Condado, incluyendo, 
pero sin limitarse a, el Servicio de Parques Nacionales, Parques Estatales de California, y 
el Distrito de Aguas Municipales de Marin; (2) disponibles en el Tablero de Anuncios 
adyacente a la entrada a la Cámara de la Junta de Supervisores, Sala 330, Edificio de 
Administración, y en la vitrina del arca central del Salón de Justicia, Centro Cívico del 
Condado de Marin, San Rafael, California; (3) publicadas en el sitio web del Condado de 
Marin (www.marincounty.org) así como en el sitio web del Departamento de Salud y 

http://www.marincounty.org/


Servicios Humanos del Condado de Marin (www.marinhhs.org); y (4) provistas a 
cualquier persona del público que solicite una copia de esta Orden. 
 

9. Si alguna disposición de esta Orden o la aplicación de la misma a alguna persona o 
circunstancia es considerada inválida, el resto de la Orden, incluyendo la aplicación de 
dicha parte o disposición a otras personas o circunstancias, no se verá afectada y seguirá 
en vigencia y efecto. Para este propósito, las disposiciones de esta Orden son divisibles. 

 
ASÍ SE ORDENA: 
 
_______________________________ 
Lisa Santora, MD, MPH     De fecha: 24 de marzo de 2020 
Funcionario de Salud Encargado del Condado de Marin 

http://www.marinhhs.org/

